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LINEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES, El derecho de acceso a la informacién piiblica es un

derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el

dmbito de sus competencias tienen la obligacion de respetarlo, protegerlo y garantizarlo,

EN LA VERSION PUBLICA, DE LA ]L;sriHCAgIéN. La clasificacion de la
informacion, en cualquiera de sus nzodalida_dq_sl,"dél;grlé ée. justificarse en un Acuerdo de
Clasificacidn de Informacion emitido por el Comlte del Transparencia del SUJETO
OBLIGADO. Dicho acuerdo deberd de gbﬁ:fe_riér" los razonamientos logicos mediante los
cuales se demuestre que lﬂ_f{ycar;nﬂﬁ_ciénf -éorresponde a algunas de las hipdtesis juridicas
previstas en los articulos 122 ¥ 1.4.3"‘;;_1}3 la ley, explicando claramente las causas excepcionales

quie justifican In restriccién al derecho.

DEL INCUMPLIMIENTO DE NO TESTAR LA INFORMACION. Si el servidor
ptiblico incumple con las formalidades para la entrega de la informacién clasificada, sin
proteger los datos personales, incumple con lo que estipula las disposiciones legales

establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de

clasificacion.
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Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con
domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de agosto de dos
mil dieciséis.

VISTO el expediente electrénico formado con 1noti\;_§ dé_l :_‘i".éi:urso de revision
01918/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por [ N - -
calidad de RECURRENTE, en contra de la faltade .re_z_f_spué'sta del Ayuntamiento de
Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJE_TO:QBLiGADO, se procede a dictar la

presente resolucién, con base en los siguientes:-

_ ANTECEDENTES
1. FI dfa treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciséis, ]
3 pres_eﬁtc’)___:"aifitga--"eI SUJETO OBLIGADO via Sistema de Acceso a la
Informacién Méxiquénse SAIMEX, la solicitud de informacién publica

registrada con el nitmero 00197/ECATEPEC/IP/2016, mediante la cual solicito:

“...SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVES DEL SISTEMA
ELECTRONICO SAIMEX DE TODAS LAS FACTURAS PAGADAS DEL 1 DE
ENERO DE 2016 A LA FECHA CON RECURSOS PUBLICOS
CORRESPONDIENTES ALAS PARTIDAS 3811, 3821, 3822, 3831, 3841 y 3851

del presupuesto de egreso vigente.” (Sic)

s Sefialé como modalidad de entrega de la informacién: A través del SAIMEX,
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2, EISUJETO OBLIGADO, omitié dar respuesta a la solicitud de informacion.

3. El dia veintiocho (28) de junio de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma

I o1 puso el recurso de revisidn, en contra de la

falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, sefialando como:

a) Acto impugnado: “...violacién de mi derecho a la informacién al negarse el sujeto

obligado a entregar la informacion pitblica sdlfcitada:i” (Sic);

b) Razones o Motivos de inconfdfmidéc_l:. “...El sujeto obligado fue oniso para dar
atencion a ln presente iry‘or;;mﬁciéﬁ ;:J'zibllica dentro de los plazos establecidos en la ley
en la materia, lo cual :c;ofﬂts't'i;iiye de fncto una violacion a mi derecho a la informacion.
Por lo anterim_‘,'sélic__ito:'se 'b;'dene al sujeto obligado la entrega de la informacidn

solicitada, en los mismos términos establecidos en la presente solicitud.” (Sic)

4, En fecha véintioého (28) de junio de dos mil dieciséis, se registré el recurso de
revisién bajo el nimero de expediente al rubro indicado, asimismo con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 185 fraccion I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Municipios se turné al Comisionado José Guadalupe Luna Herndndez con el

objeto de su andlisis.

El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el articulo 185
fraccién II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisién de fecha
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Sujeto obligado:

veintinueve (29) de junio de dos mil dieciséis puso a disposicion de las partes el
expediente electrénico via Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
SAIMEX a efecto de que en un plazo maximo de siete dias manifestaran lo que
a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos segtin Eo_rresponda al caso

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIG__A_DO p'__'re_seni:aré el Informe

Justificado procedente.

El SUJETO OBLIGADO, no presento el ‘Infdrme}IUStificado para manifestar lo
que a su derecho le asistiera o convihie_ra,*p__or su parte el particular tampoco

realizé ningun tipo de manifestacion.

El Comisionado Ponente decreté el cierre de instruccién una vez practicadas las
diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha primero
(1) de agosto de dos mil dieciséis, por lo que, ordend turnar el expediente a

resolucién, misma que ahora se pronuncia; y----------cmmmocamomamooo-

CONSIDERANDO

PRIMERQ. De la competencia.

8.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el articulo: 6,
apartado A, fraccién IV de la Constitucion Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno
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fracciones IV y V de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico; articulos 1, 2 fraccién 11, 13, 29, 36 fracciones 1 y II, 176, 178, 179, 181
parrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piiblica del Estado de México y Municipios; y 10, frac_cidﬁés Ly VI, 16y 27
del Reglamento Interior del Instituto de Tre:in_sp:aré'i_xc_ié, “Acceso a la
Informacioén Publica y Proteccion de Datos Pe‘_rsofr__l:éles ""dl_'él“ﬁstado de México

y Municipios.

SEGUNDO., De la oportunidad y proced_ihilida.(_‘i.

9.

10.

Es de precisar, que la Ley de Trai}_sparencia' y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Mt;11icii)ips: en sus articulos 166 y 178 describen la
procedencia del recurso de i’e_visiéﬁ, asimismo sefiala que el plazo del SUJETO
OBLIGADO para_éﬁ't.fegair_ ll‘a:respuesta a una solicitud de informacion publica,
es de quince dfas --heﬁ:_iileé posteriores a la presentacién de ésta; por lo que,
transcurl'ici.o..eslfe .tér'r'hino, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro
del plazo previsfo en la Ley, la solicitud se entenderd negada y el solicitante

podré interponer el recurso de revision previsto en el ordenamiento en cita.

Por ende, se constituye la figura juridica de la negativa ficta, cuya esencia es
atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a
las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra
sustento en lo que establece el articulo 178 segundo pérrafo de Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
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Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO,
dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la

informacién ptiblica, el recurso podra ser interpuesto en cualquier momento.

Por lo que, tratdindose de la negativa ficta no existe --pl_az_o. :pgfa Ia interposicidn
del recurso de revisién por tratarse de una afec_taéiéh cdn_finﬁa al Derecho de
Acceso a la Informacién Publica, sirviendo de a_p’oyo”é lo anterior lo que
dispone el Criterio de Interpretacién en el ::.erderj édtninistrativo numero 001-
15, emitido por el Pleno del Instffutp de Tfénsparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado.de Meéxico y Municipios, en la Sexta Sesién
Ordinaria, y publicada en”'_:'éI P;efic')'c.ii(.:o Oficial “Gaceta del Gobierno” el
veintitrés de abril de dos rhil quihée, relativo a la interposicion del recurso de

revisién en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que sefiala:

Criterio 0001-15

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE
REVISION TRATANDOSE DE. El articulo 48, pdrrafo tercero de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Phblica del Estado de México y Municipios
establece gue, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 dias
establecidos en el articilo 46 de la Ley de la materia, se entenderd por negada la solicitud
y podrd interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el articulo 72 del mismo
ordenamiento legal establece el plazo de 15 dias para interponer el recurso de revisién a
partir del dia siguiente al que tuvo conocimiento de Ia respuesta recalda a su solicitid,

sin que se establezea excepcion alguna tratindose de una falta de respuesta del sujeto
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obligado. Asi, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuestn dentro del plazo
establecido, se genera In ficcion legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido
de que el plazo para impugnar esa negativa podrd ser en cualquier tiempo y hasta en tanto
no se dicte resolucin expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto
Obligado, momento a partir del cual deberd computarse el plazo pre’z}istq en el articulo 72

de la citada Ley.”

Lo anterior, explica que por la ausencia de :u:na respuesta en la solicitud
constituye un acto que vulnera el del‘eého de manera continua y actualizable
cada dia, en tanto, no se emita la _respuesta*‘:af la que esté impuesto el SUFETO

OBLIGADO.

El Recurso Revisicf_)n_:__tiéhe' cozéio finalidad reparar cualquier posible afectacién
al derecho de ac_éé'so_'éllzlla infc.).rmacién publica en términos del Titulo Octavo de
la Ley de Tra'ﬂ_s:'pérénc.ia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de
Méxicoy Municipios y determinar la confirmacién; revocacion o modificacion;
desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la

informacién, respecto a las respuestas o falta de ellas de los SUJETOS

OBLIGADOS.

Asimismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las
razones 0 motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al

domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable,
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debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la

Informacion Mexiquense.

De igual manera, el escrito contiene las formalidades previstas por el articulo
180 nltimo pérrafo de la Ley de la materia, por lo que és::p_r.c')c‘édente que este
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informac@h Pﬁ_bﬁcé y Proteccion de
Datos Personales del Estado de México y Mu_r[iéi};i_ps, éanozca y resuelva el

presente recurso,

TERCERO, Del planteamiento de Ia litis, -

16,

17.

De acuerdo a las incoﬁ'forr:nidédés del sefior ||| G -
términos generales Séﬁala la ':omisién del SUJETO OBLIGADO para enfregar
la respuesta a I_a:f.._sgl.i._cifud presentada en el término sefialado por la Ley en la
materia, lo cual le provocd la vulneracion de su derecho de acceso a la
informacién, por lo cual solicita la entrega de la informacién requerida, por lo

que el estudio de la presente resolucidn versard respecto de:
La falta de respuesta a la solicitud de informacién.

Es asi que se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisién
establecidas en el articulo 179 fraccion VII y XI de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, resulta
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S.uj eto obligado:

procedente la interposicién del recurso de revision cuando no se haga entrega

a los particulares de la informacién que solicitan en los términos requeridos

procedentes.

CUARTO. Del estudio y resolucion del asunto.

18, Previo al estudio de la presente resolucjé’)_ﬁ r_é:siﬁlt.é ﬁecesario hacer énfasis al
derecho humano de Acceso a la I‘nfp.].:n.:l}a:c.ién Ptblica el cual se encuentra
regulado en el articulo 1 terc'er__‘pér_réfc; de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanbs el é_stabléce que “...Todas las autoridades, en el
dmbito de sus compgtenciaé, ::tieftén: la obligacion de promwover, respelar, proteger y
garantizar los der‘_éé_hq_s himiﬁiws de conformidad con los principios de universalidad,
interdepend_e_nc{a, ";fﬁ'g:iiivf'sibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberd
pr‘evenir,. invé.s't.z;gar;;sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en
los te’rminos.q.ue establezea In ley.” situaciéon que no ocurrié por parte del

SUJETO OBLIGADO.

Pagina 10 de 26




Toem

szteneis, Al fraSE Pty

3 Persoez

19.

20.

21.

, Azegadala ot S PLLTS
'oa 2l Eatata da Wircoy Mot es

Recurso de revision: 01918/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente: I

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos.

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernandez

Ahora bien, los articulos 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 5 parrafos décimo séptimo, décimo
octavo y décimo noveno, fracciones I, III, IV y V de la Constitucion Politica del
Estado Libre y Soberano de México, establece el marco juridico_ para el ejercicio
del derecho humano de acceso a la informacién -pﬁblic_a,__ .eI. deber de los
SUJETOS OBLIGADOS de poner a disposicic’)_ﬁ '{de __ éti‘aftiuier persona los
documentos que generen en el ejercicio de sus 'a_f_1'ibﬁciones y que deben
resguardarse y preservarse en sus arghi{foé.ﬁl ac_.:céso a la informacion publica
es un derecho humano a través del-: cual una persona puede solicitar a un
SUJETO OBLIGADO aquellos dé@un}entoé que generen, administren o posean

en ejercicio de sus respetivas atribuciones y competencia.

Este Organo Gara_'r__tt.e”en‘_éf:éls. de promover y garantizar la debida tutela del
derecho huma_r_;c_ﬁ de __aécéso a la informacion ptblica, destaca la obligacién del
Estado, a trav'é's‘de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en
archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos

de conocimiento de los particulares que requieren conocer la informacion

contenida en estos.

Ahora bien, es de observa que de acuerdo a lo que establece la normatividad y
el actuar del SUJETO OBLIGADO, se desprende que este retrasa el acceso a la

informacién ptblica solicitada, toda vez que omite dar respuesta a la solicitud

de informacion presentada.
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22, Lo anterior, trajo como consecuencia la vulneracién del derecho de acceso a la

informacién publica del particular, situacién que obstaculiza el procedimiento,
y se obliga al recurrente a promover el presente medio de i 1mpugnac10n el cual
prolonga el lapso de tiempo para obtener la mformacnon requeuda por lo que
se procede al estudio de informacion sohc1t__ada__ y si esta es generada y

administrada por el SUJETO OBLIGADO.. . ‘

L De la solicitud de informacién, -

23, 1l seiior [ - :cquiri6 al SUJETO OBLIGADO el

24,

soporte documental corrésioondiénte a facturas pagadas de los recursos
publicos correspondlentesalas paltldas 3811, 3821, 3822, 3831, 3841 y 3851 del
presupuesto de. egresos 2016, de fecha uno (1) de enero a la fecha de

presentacién de Ia sohc1tud es decir, al treinta y uno (31) de mayo de la presente

anualidad.

De acuerdo a los establecido por el Manual para la Planeacién, Programacion y
Presupuesto Municipal para el ejercicio fiscal 2016, en el apartado del
Clasificador por objeto del gasto, en el Capitulo 3000 SERVICIOS GENERALES,
se observa que el nimero de partida sefialadas en la solicitud de informacién
corresponden a las partidas especificas de Gastos Ceremoniales, Gastos de
Ceremonias oficiales y de orden Social, Espectaculos civicos y convenciones,

Exposiciones y ferias, y Gastos de representacion; mismos que se contienen en
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el capitulo de Servicios Generales y con el concepto de Servicios Oficiales,

consistentes en:

o 3811 Gastos Ceremoniales. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios
integrales que se contraten con motivo de organizacion y eje.c_ugi.én“ de recepciones de
los titulares de los entes piblicos al personal del Cuerpo D;'i;zélo‘ﬁtdtico acreditado y
personalidades nacionales o extranjeras residenies OId{,’\ visita en el territorio nacional,
asi como para cubrir dichos gastos en eventq_s;qfue_se_z ri_éa.li'cen en el extranjero; siempre
y cuando que por tratarse de servicios 'int'egfq.les 1o puedan desagregarse en otras
partidas de los capitulos 2000 Mdte}*iales Yy Slinzilzistros i 3000 Servicios Generales.
Incluye bienes y servicios :ta'les :;;:chio:'..organizacién Y efecucidn de recepciones,

adornos, escenografia, entre otros.”

3821 Gastq_s_'fig"'céfétnﬁ'itias oficiales y de orden social. Asignaciones destinadas
a cubrir fos _'_gastos: que se originen con motivo de la celebracién de actos
conmemomtiébﬁ y de orden social, tales como la realizacion de ceremonias patridticas
y oficiales, desfiles, adquisicién de ofrendas florales y luctuosas, renta de sillas, lonas

y sonido, entre otros, en los que participan el Tilular del Ejecutivo Estatal o

Municipal, funcionarios y servidores piiblicos,

3822 Especticulos civicos y culturales. Asignacién para cubrir el desarrollo de

espectdculos ctvicos y culturales para fomentar la identidad entre la ciudadania.
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o 3831 Congresos y convenciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del
servicio integral gue se contrate con personas fisicas o morales para la celebracién de
congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro andlogo
o de caracterfsticas similares, que se organicen en cumplim_ienfé de lo previsto en los
programas o con motive de las atribuciones propias,';_s_iem.pfé‘yEu&ndc no puedan
desagregarse en otras partidas de los capitulos 2000 Mr;teriqleé y' Suministros y 3000
Servicios Generales. Incluye los gastos est;‘ic_ta:mertté‘__ﬂi;r_.éispénsables que se ocasionen
con motivo de la participacion en dichos '-;epéh“tos de servidores piiblicos federales o

locales como ponentes o conferencistas, entre otros.

3841 Exposiciones fem'_aé. As.i'g;:méiones destinadas a cubrir el costo del servicio
integral que se contrate 5"0__;1 péi';onas fisicas o morales para la instalacion y
sostenimiento de expdsicioriéé y ferias, y cualquier ofro tipo de muestra andloga o de
caracteristicas s;-iniilé_;fes .'que se organicen en el cumplimiento de lo previsto en los
programés dé____rzcuéfdo a las atribuciones propias, siempre y cuando no puedan
desagregarse en otras partidas de los capitulos 2000 Materiales y Suministros y 3000

Servicios Generales. Incluye el pago de indemnizaciones por los dasios que sufran los

bienes expuestos.

3851 Gastos de representacion. Asignacion destinada exclusivamente a cubrir los
gastos institucionales que las administraciones municipales erogan en el desempetio

de sus funciones a través de sus representantes oficiales.
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Por lo anteriormente expuesto, se procederé al analisis de las obligaciones del

SUJETO OBLIGADO, a efectos de determinar si este genera, posee y

administra dicha informacion que le fue requerida por ||| GG

II.  Delas obligaciones del SUJETO OBLI_GAD(_),_: L

La Ley General de Transparencia y Ac‘.ceés;j_-a la Informacion Puablica en su
articulo 70 fracciones IX y XXI estab‘le_ce;l _;:omo obligaciones de trasparencia
comtn de los SUJETOS OBLIGADOS, los gastos de representacion y la
informacioén financiera sobjjré el "}éliéétipuesto asignado, misma que deberd de
poner a disposicion ---dei pubhco y mantenetla actualizada, en medios
electronicoes, de acﬁe_i;do_éstifsffacultades, atribuciones, funciones u objeto social,

seguin corresponda, la informacion.

La Ley de Tranéparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de
México y Municipios, establece en su artfculo 92 fracciones IX y XXV que los
gasto de representacién y la informacién financiera sobre el presupuesto
asignado, son obligaciones de trasparencia comtn que los SUJETOS
OBLIGADOS debera de poner a dispersién del escrutinio ptiblico en medios

electronicos.
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El articulo 18 de la Ley en comento la cual establece que los SUJETOS
OBLIGADOS debe de documentar todos sus actos que realicen derivado del

gjercicio de sus atribuciones,

Resulta necesario precisar que si bien es cierto el _S_}_JJE'I_'O.QBL_IGADO le fue
asignado la totalidad de su presupuesto con la ﬁnaﬁc}ad de dér cumplimiento a
los compromisos establecido en su plan de desé__ftollc; inunicipal y para el
correcto ejercicio y desempefio de sus a:cgﬁ‘.fidadq-sz funciones y competencias,
también lo es que se desconoce a cier{éia‘ciqr'ta si se han efectuado erogaciones

y cuanto es lo que se ha gastado (i__'u_e_ pudieré constar en el soporte documental

como lo son las facturas.

Dicho en otras palab:'ra;ls_,. l_a‘s'?facturas o documentos que soporten los pagos
efectuados por Ia\s':di:_s_'ti&n'tas.partidas, constituye informacidn ptblica, en virtud
de que fueron _c';u'b_iertd..s con recursos puiblicos; por lo que en relacion a ello, es
de interds pliblico conocer la documentacién correspondiente al ejercicio del
erario publico, toda vez que se desea conocer el manejo, ejecucion y
comprobaciéon de los recursos puiblicos que son administrados por los

SUJETOS OBLIGADOS.

Por lo anterior, es de mencionar de derivado de la obligaciones del SUJETO
OBLIGADO, este debe de contener los documentos que respalden los gastos
correspondiese a las partidas en comento, por lo que es de ordenar la entrega

en versidon de las facturas que se hayan generado con motivo de estas,
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comprendidas del periodo del 1 de enero al 31 de mayo de 2016 (fecha de la
presentacién de la solicitud), en caso contrario, bastara que el SUJETO

OBLIGADO lo haga del conocimiento al recurrente.

QUINTO. De la versién ptblica,

32.

33.

34,

Debido a que la informacién requerida es respecto a aI so;:}_c;rté documentan que
consta en facturas con las que se emiti6 el pago ae las partidas 3811, 3821, 3822,
3831, 3841 y 3851, tal documentaciéx__l_, de ‘aicuei-jd';) con su naturaleza, puede
contener ntmeros de cuentas bancar.ias,-.:_ en ese caso se debe realizar la
elaboracion de una version pt_iblicé,“ s_ieﬁipre y cuando se contengan en dichos

documentos, no asf los datos personales de los proveedores o contratistas.

Toda vez que, _élil Ias .'di_sp.(.)'éiciones del Codigo Administrativo del Estado de
México y dé._.léftey"dé.Contratacic’)n del Estado de México y Municipios, se
advierte la exiétencia de algunos datos personales que en términos generales
debieran ser testados; y para el caso de disposicién de recursos publicos para la
realizacién de las actividades reguladas, son de interés piblico conocer la forma

y los beneficiarios por la realizacion de dichas actividades que lleva a cabo un

ente publico.

Debe agregarse, que el SUJETO OBLIGADO al entregar la referida
documentacion, debe dejar visible los datos del proveedor o contratista, el

registro federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse
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dato alguno relacionado con el contribuyente aunque el proveedor o contratista
sea una persona fisica. Esto se debe a que del ejercicio de ponderacién entre el
derecho a la proteccién de datos personales con el derecho de acceso a la
informacién publica, es de mayor trascendencia el que cu_alqﬁie_r persona pueda
conocer en qué se gastan los recursos pﬁblico_&;ﬁ, -puesto. _qué se trata de
erogaciones que realiza un érgano del Estado :-c_(_):r_f:-.basé‘::én' los recursos que
encuentran su origen en mayor medida en las 'cdﬁt;i'b:ﬁciones aportados por los

gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

Ademas, las personas fisicas que realicen .Ias actividades contratadas por las
instituciones renuncian impﬁcitan?iéhfé auna parte de su derecho a la intimidad
al obtener beneficios yllﬁc”r.o's de 'lc;s recursos ptiblicos por dicha contratacion,
por lo que no puedéfc@néidérﬁrse como informacion clasificada lo relativo a su
nombre, reg__is__trc,)u_fec.iéral de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha
informacién es la qué puede generar certeza en los gobernados en que se estd
ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se estan realizando pagos a una

persona que es la realizadora de una obra por la que se hizo un pago con dinero

del erario publico.

Ahora bien, en caso de que la relacién de pagos por lo gastos relativos a las
partidas del presupuesto de egresos otorgado al municipio de Ecatepec de
Morelos, corresponda a la entrega de facturas, éstas deben sefialar la forma en

que se realizé el pago, ya sea en efectivo, transferencias electronicas de fondos
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o cheques nominativos, indicando al menos los dltimos cuatro digitos del

numero de cuenta o de la tarjeta correspondiente.

Respecto de los niimeros de cuentas bancarias, claves estandarizadas -
interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, este Organo:Garante determina que esa
informacién que debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versién

publica en la que se teste la misma.

Esto es asi, ya que el ntiimero de cuenté Baﬁcérié ée trata de informacion que
solo su titular o personas autouzadas poseen, entre otros elementos, para el
acceso o consulta de 1nf01mac1on patrlmomal asi como para la realizacién de
operaciones bancarias de d1versa mdole, por lo que la difusién ptblica del
mismo facilitaria a Cualqulers persona interesada en afectar el patrimonio del
titular de la cuenta, reahce conductas tendientes a tal fin y tipificadas como

delitos, con 10 que se ocasionaria un serio perjuicio a su titular,

Corolario a lo anterior, la publicidad de los niimeros de cuenta bancarios en
nada contribuye a la rendicién de cuentas o a la transparencia de la gestion
gubernamental, sino por el contrario, dar a conocer los nameros de las cuentas
bancarias hace vulnerable a su titular ya sea el contratista o bien el Sujeto
Obligado, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las
posibilidades tecnoldgicas y/o econdmicas puedan realizar actos ilicitos

mediante operaciones cibernéticas.
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En esa virtud, este Pleno determina que dicha informacién no puede ser del
dominio publico, toda vez que se podria dar un uso inadecuado a la misma o

cometer algn ilicito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO

OBLIGADO o de sus contratistas.

De este modo, en las versiones piiblicas se deben testar tmicamente los ntimeros
de las cuentas bancarias, CLABES; si es que ésta informacion se advierte en el

documento; en caso contrario, los deben entregarse en forma fntegra.

Por lo tanto, la entrega de docun__lentos“er{sd? x;ersién publica debe acompafiarse
necesariamente del Acuerdo del .C(..)“'rnité.de Transparencia en términos de los
articulos 49 fraccion VIII, 152% 13:5? y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién __Pﬁﬁlica' 'dl_f__él Estado de México, con el cual sustentara la
clasificacién de datosy con éllo la "version ptiblica" de los documentos materia
de la solici;ud, | por ende dicho Comité deberd cumplir cabalmente las
formalidades pfé'vistas en los articulos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91,137 y

143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de

1 Articulo 122. La clasificacion es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la informacidn
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto

en el presente titulo.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberdn ser acordes con Jas bases, principios

y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningtin caso, podrdn contravenirla.
Los titulares de las dreas de los sujetos obligados serdn los responsables de clasificar la informacion, de

conformidad con 1o dispuesto en la presente Ley y demds disposiciones juridicas aplicables.
2 Articulo 135, Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificacién de la
informacién reservada y confidencial y, para la elaboracion de versiones piiblicas, serdn de observancia

obligatoria para los sujeios obligados.
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México y Municipios publicada en el Periddico Oficial "Gaceta del Gobierno"

del Estado de México del dia 4 de mayo de dos mil dieciséis.

Dispositivos legales, de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la
informacién ptiblica tiene como limitante el respeto a la i_ntiinidad y a la vida
privada de las personas, es por ello que este Inst_itu_‘tlofdeb_;e' ;éuidar que los datos
personales que obren en poder de los suje_tq_s;'“ dBIi_gados sean protegidos y
tunicamente se den a conocer aquéllos que _51;'011311:_&1 la rendicién de cuentas y a
la transparencia en el gjercicio de las airibucgopes que tienen conferidas. De este
modo, en armonia entre los prin'éip__i___os__cons'fitucionales de maxima publicidad
y de proteccién de datos pgi'__s.()na..lgé;s'; -Ié ley permite la elaboracion de versiones
publicas en las que s:e:::s_u'f:»..rifna'.a'(juella informacidn relacionada con la vida

privada de los parficulares y-de los servidores priblicos.

Asi de los- .I;iﬁr.xeélﬂ'.i.entos Generales en Materia de Clasificacién y
Desclasificac.ién de la Informacidn, asi como parala elaboracion de Versiones
Publicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacién Piiblica y Proteccién de Datos Personales3, tienen por objeto
establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificaran
como reservada o confidencial la informacién que posean, desclasificardn y
generaran, en su caso, versiones publicas de expedientes o documentos que

contengan partes o secciones clasificadas.

? Publicados en el Diario Oficial de la Federacidn el dia quince de abril de dos mil dieciséis.
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45. De ahi que es necesario expresar lo estipulado en los Lineamientos

Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, los cuales se trascriben a

continuacion:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, cono informacién pitblica y no podri
P P / : .

omitirse de las versiones pitblicas la siguiente:

I, La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de o Ley General

y Ins demds disposiciones legnles aplicables;

I1, El nombre de los servidores piiblicos en los documentos, y sus firmas autégrafas, cuando

sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempefio del servicio

priblico, y

HI. La informacion quie documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los stujetos
obligados, asf coro eI e]er cicio de las facultades o actividades de los servidores piiblicos, de

manera que se pueda valomr el desemperfio de los mismos.

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificacién, prevista en las

leves o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizardn que los sistemas o medios
empleados para eliminar la informacion en las versiones ptiblicas no permitan la recuperacion

o visualizacion de la misma.” (Sic)

46. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su version publica, debe acompafiarse

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el

que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO
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OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental,
ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una
versién publica, sino mas bien una documentacion ilegible, incompleta o
tachada; pues no sefialar las razones por las que no se ap’ﬁ;ci_an determinados
datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja; al so_li__c_itanté en estado de
incertidumbre, al no conocer o comprender. i:)i‘)rqu_é_f‘ no aparecen en la
documentacion respectiva, es decir, si no. se e#ﬁ_bﬁen de manera puntual las
razones de ello se estaria violentando désc.{e. un ir{icio el derecho de acceso a la

informacion del solicitante.

Por lo anteriormente expiiésto, resultan fundadas las razones o motivos de

inconformidad hechos ' valer por [ G -orque se
actualiza la causa -de_'.procédzéncia contenida en el articulo 179 fraccion VII y XI

de la Ley de *__lfraﬁsp‘ai'e.ncia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de

México y Municipios.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Organo Garante emite los

siguientes:
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RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos

valer por (N DN OEEEN NN o o recuso de revision

01918/INFOEM/IP/RR/2016, en términos de los gpnsideljandos CUARTO y

QUINTO de la presente resolucion.

SEGUNDO, Se ORDENA al Ayuntamiento de E__ce.lte;'__')ééxde Morelos haga entrega
via Sistema de Acceso a Informacion MeXiqueﬁ_se, SAIMEX, en version ptblica de

los siguientes documentos:

a) Las facturas pagad_as:; por, ‘_Qe‘l SUJETO OBLIGADQO del periodo
comprendido del uno(l) de enero al 31 de mayo de 2016 respecto de las
siguientes paff:idéé' 381i Castos Ceremoniales, 3821 Gastos de ceremonias
oficiales y de orden social, 3822 Espectéculos civicos y culturales, 3831

Congresos y-convenciones, 3841 Exposiciones y ferias y 3851 Gastos de

representacion.,

Para lo cual se deberd emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos
de los articulos 49 fraccién VIII y 132 fraccién 1II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Puiblica del Estado de México y Municipios, en el que funde
y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte

documental respectivo objeto de las versiones ptiblicas que se formulen y se ponga

a disposicion del recurrente.

Pagina 24 de 26



Recurso de revision; 01918/INFOEM/IP/RR/2016

Recutrente: I
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de

Morelos.
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Herndndez

TERCERO. Remitase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO
OBLIGADO, para que conforme a los articulo 186 tltimo pdrrafo y 189 parrafo
segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inf01mac10n Pubhca del Estado
de México y Municipios, dé cumplimiento a lo 01denad0 dentro del plazo de diez
dias habiles, debiendo informar a este Instltuto en un plazo de tres dias habiles

siguientes sobre el cumplimiento dado a la p1esente 1esoluc10n

CUARTO. Notifiquese a_ la presente resolucién, asi

como, que de conformidad con lo establec1do en el articulo 196 de la Ley de
Transparencia y Acceso a Ia Informac1on Pdblica del Estado de México y
Municipios, en caso de que c0ns1de1e que le causa algGn perjuicio podra

impugnarla via JI,IICIO,_ de A_mparo en los términos de las leyes aplicables.

ASI LO RESUELVE, 'POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ;
JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA
VIGESIMA NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE
AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS,
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Josefina Roman Vergara
Comisionada Presidenta
(Riibrica)
Eva Abaid Yapur José _Gu.“adalup'e Luna Hernandez
Comisionada o ... Comisionado
(Rubrica) DR (Riibrica)
Javier Mart_i_r_[ei ':C_ruz__- Zulema Martinez Sanchez
Comisionado’ Comisionada
(Rébrica) (Rtibrica)

Catalina Camarillo Roses ®

Secretaria Técnica del Plen \“‘i @e“d\}ﬂ.

Wit
. e
(Riibrica) ettt
\ﬁ“““:::p ¥

Esta hoja corresponde a la resolucién de diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciséis,

emitida en el recurso de revisién 01918/INFOEM/IP/RR/2016.
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